[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004209, Ent. N° 4899/15)

VISTO: la Resolución remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionada con la Licitación Pública Nº 28/2014, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía para la realización de obras de construcción correspondientes a la Etapa 1-A del proyecto de Regulación Hídrica de los Bañados de Rocha: “Construcción de dos derivaciones del Canal Nº 2, por Cañada Agosto Cabrera y por Cañada La Perra”;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 24 de abril del 2015, aconsejó la adjudicación del objeto del citado llamado, a la empresa Saceem S.A., por ser el precio más conveniente. Dicha contratación ascendió a la suma de $ 97:830.094,66 IVA, Leyes Sociales e Imprevistos (20%) incluidos, que se detallan de la siguiente forma: Contrato:                        $ 59:315.319,00; IVA: $ 13:049.370,18; Leyes Sociales: $ 9:160.389,70 e Imprevistos (20%): $ 16:305.015,78;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 22 de julio del 2015, acordó observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo, en virtud del incumplimiento por parte de la empresa Saceem del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria y además el procedimiento seguido por la Administración presentó irregularidades sustanciales que invalidan la celebración del contrato con la firma adjudicataria;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 7 de setiembre del 2015, por la cual se resolvió adjudicar, insistiendo en el procedimiento y en el gasto resultante del mismo, a la empresa Saceem S.A., por la suma total de $ 97:830.094,66 incluidos IVA, Leyes Sociales e Imprevistos;
4) que asimismo en dicho acto, la Administración expresó que la oferta de Saceem S.A. es la más conveniente, motivo por el cual se le adjudican las obras de que trata la Licitación de referencia;
CONSIDERANDO: que se mantienen las razones que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 22 de julio del 2015;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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